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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: COORDINACIÓN PUEBLO RROM GITANOS – SAE 
FECHA:  30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 LUGAR: MICROSOFT TEAMS 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  
Fase de concertación Momento 3 - proceso de concertación con el Pueblo Rrom Sector Hacienda– Gitano de Bogotá de conformidad al 
Artículo 66 del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 

HORA DE INICIO: 3:00 PM HORA DE FINALIZACIÓN: 4:31 PM 
ASISTENTES: CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS 
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DAVID ANDRES JIMÉNEZ         X 
 SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

andres.jimenez@gobiernobogota.
gov.co 

 
 3115229387 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

 CLAUDIO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ CASTAÑEDA                 X 

 SAE- SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

alejandrorodriguezcasta@hotmail.
com  3188153382  

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

VALERIA GOMEZ         X 
SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO  

     
Valeria.tovar@gobiernobogota.go

v.co 
3013115694 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

 SANDRO CRISTO X
  

                PROCESO PROROM  cristosandro@gmail.com  3003044857  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

DALILA GÓMEZ     
 
X 

             PROCESO PROROM  dalikali@hotmail.com  3106185411  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

 LUCERO LOMBANA 
 
X 

                 PROCESO PROROM  lucerolombana@gmail.com  312 5231503 
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  
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JEFREY GOMEZ X         PROCESO PROROM  jefreygitano@gmail.com  3213193812  
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

YESSICA CRISTO X         PROCESO PROROM  yessicalombana@hotmail.com 321 3975421 
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

JEIMY SALINA X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
jassmac0317@gmail.com  

 
3219221349 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

LUZ MERY PIEDRAHITA PINEDA 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
mery1093@hotmail.com 

 
3178715154 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

MIYER MONTOYA X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
miyermontoya@hotmail.com 317 8945094 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

FRANCISCO CRISTO  
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  n/a 
3197381469 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

ESTEBAN ACUÑA 
   X       PROCESO PROROM  

estebelf@hotmail.com 
 

3118174206 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
LUZ HELENA RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
 

  X       
SECRETARIA DISTRITAL 

DE HACIENDA  
 

lhrodriguez@shd.gov.co 
 

3385198 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
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LILIANA LARA MENDEZ 
 

  X       
LOTERÍA DE BOGOTÁ- 
JEFE DE PLANEACIÓN  

 

Liliana.lara@loteriadebogota.com 
 

3351535 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

LUZ MYRIAM ROBAYO ROBAYO 
 

  X       

PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C. - 

DELEGADA PARA LA 
DEFENSA Y 

PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 

lmrobayo@personeriabogota.gov.
co 
 

3015836663 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARTHA CECILIA GUTIERREZ 
PORTILLA 

 
  X       

ACDVPR 
 

laumar87co@yahoo.es 
 

3132002064 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARÍA EVA VILLATE DÍAZ 
 

  X       
DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 

 
mvillate@defensoria.gov.co 

 

3125892035 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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ENLACE REUNIÓN: 
 
HTTPS://TEAMS.MICROSOFT.COM/L/MEETUP-
JOIN/19%3AMEETING_YWE5ODE1ZJATMDY4YI00ZJBMLTKZZDCTNJGYNTZJYZY5NWZL%40THRE
AD.V2/0?CONTEXT=%7B%22TID%22%3A%2214DE155F-E192-44DA-994D-
1913D8658372%22%2C%22OID%22%3A%2204A273B8-28BA-4099-9B31-CA5E8D396A0F%22%7D 
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA CONCERTACIÓN: 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. 

2. Saludos y presentación Sector Gobierno, Ministerio Público, Sector Hacienda, Pueblo Rrom. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE. 

4. Respuesta Sector Hacienda. 

5. Espacio Autónomo Gitano. 

6. Vortechía Gitana. 

7. Intervención Ministerio Público. 

8. Espacio autónomo institucional. 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom. 

10. Epachiv- Compromisos Concertados. 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss. 

12. Conclusiones y compromisos. 

 
DESARROLLO DE LA CONCERTACIÓN 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. La SAE verifica el Quorum, 
solicita permiso para grabar el espacio de Concertación a los actores citados, con excepción de los Espacios 
Autónomos; estos videos del espacio constituyen el Anexo N°4 de la presente Acta y que por logística de 
Datos reposarán en la CPU con placa N°82596 asignada a la Subdirección de Asuntos Étnicos y que 
posteriormente mediante comunicación formal al Consejo Consultivo y de Concertación Gitano de Bogotá, 
serán alojados en un espacio virtual que garantice su conservación y consulta por parte de los actores del 
proceso, Ministerio Público y ciudadanía en general. 

2. Saludo y presentación: Los actores citados al espacio de concertación procedieron a presentarse con 
nombre, cargo o posición en el espacio dando algunas palabras de bienvenida y de apreciación de la sesión a 
llevar a cabo. Los representantes gitanos hicieron énfasis en un trabajo conjunto que se aleje de posiciones 
técnicas que desconozcan los derechos, más bien buscan definir el cómo y el cuándo de lo que se apruebe. 
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Por ello buscarán una concertación que beneficie a todos y advierten que actuarán en derecho y que todas 
sus actuaciones se realizarán de carácter formal. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE: Se presentaron los antecedentes de este espacio de 
concertación (En la fase preparatoria se hicieron 16 espacios autónomos, la encuesta Jaka en el marco de 
Bogotá Solidaria y la aprobación de la ruta metodológica. En el espacio de participación se planteó 43 
reuniones con 14 sectores; hay una propuesta del pueblo gitano. Esperamos que haya 15 espacios de 
Vortechía), los parámetros establecidos para las intervenciones. El espacio tres, Vortechía, tiene como 
objetivo ser una construcción conjunta y concertación en el marco de la implementación del Artículo 66 
del PDD a través del establecimiento de Acciones Afirmativas avaladas técnica, financiera y operativamente 
por el Sector en pro de la supervivencia física y cultural del pueblo Rrom. 
 
Los parámetros de las intervenciones remarcaron establecer que los actores (Institucionalidad – Pueblo 
Gitano) nombrarán un Vocero para los Espacios. También aclaran que las sesiones del espacio en cuestión 
serán grabadas, previa autorización de los consejeros e Instituciones citadas, excepto los espacios 
autónomos. Los espacios contaron con el acompañamiento de las entidades de control a solicitud del 
Pueblo Rrom, quienes intervinieron en los momentos que lo consideraron necesario como reza en el Anexo 
4 enunciado en el numeral 1 del orden del día de la presente acta de evidencia. 
 
EVIDENCIA PRESENTACIÓN INTRODUCTORIA: La Coordinación Gitana de la SAE realiza la presentación 
introductoria; se anexa la presentación; Presentación Introductoria Anexo N°1 de la presente Acta. 

Se definen los Vocero del Espacio así: 

Vocera/o del Pueblo Gitano: Ana Dalila Gómez Baos 

Vocera/o del Sector Hacienda: Luz Helena Rodríguez González 

4. Respuesta Sector Hacienda: El sector hace una presentación en el cual explica tanto las observaciones a la 
meta sectorial abordada por el pueblo gitano las acciones afirmativas propuestas por el pueblo gitano y las 
observaciones a la acción afirmativa y los productos propuestos por el pueblo gitano en cada una de las 
metas sectoriales solicitadas por el Pueblo Gitano. En ese ejercicio identifica observaciones sobre cada una 
de las metas generando contrapropuestas que las ubicaron en la Matriz de Concertación Anexo N°3. La 
SAE como Secretaría Técnica, procede a solicitar que se pase a revisar el Anexo 3 como punto de inicio de 
la concertación entre e pueblo Rrom y el Sector a lo que responde la vocera del Pueblo Gitano 
Positivamente y se procede con el Informe Secretarial: La SAE a través del equipo técnico de la 
Coordinación Gitana, realiza una revisión del instrumento estipulado por la Secretaría Técnica del Espacio 
de concertación mediante el Oficio con Radicado N° 20203400886631 del 23 de Septiembre de 2020. 
Posteriormente hace un informe verbal sobre las propuestas evaluadas por el Sector y solicita autorización 
a los voceros del Pueblo Gitano para trabajar sobre la Matriz de Concertación, a lo cual respondieron 
positivamente; a continuación, en el Análisis de Factibilidad Anexo N°2 de la Presente Acta así: 
 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD 
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Habiéndose realizado el informe Secretaría se procede a abordar la Matriz de Concertación – Matriz de 
Concertación Anexo N°3 en la cual un funcionario del equipo técnico del Sector expuso la meta sectorial, 
el producto esperado y el presupuesto cuatrienal y se expone el Anexo 3 en su versión inicial. 
 

5. Espacio Autónomo Gitano: la vocera del Pueblo Gitano solicitó espacio autónomo tal y como reza en el 
Anexo 4 de la Presente Acta de Reunión el cual no podía ser registrado, al finaliza procedió expresar sus 
interpelaciones, conclusiones y sugerencias hacia la concertación específica de cada una de las 
contrapropuestas realizadas por el sector citado.  
 

6. Vortechía Gitana: la Vocera del Pueblo Gitano después de escuchar la exposición detallada por parte del sector a 
partir de la Matriz de Concertación Anexo N°3, solicita un espacio autónomo. Durante el espacio 
autónomo se delibera, se solicitan aclaraciones, se interpelan solicitudes, productos, presupuestos y fechas 
de inicio y fin de las contrapropuestas realizadas por el sector. La vocera del Pueblo Rrom, aborda cada una 
de las metas sectoriales y su respectivas contrapropuestas realizando las correspondientes observaciones a 
lo que el equipo técnico del sector responde, aclaró, dialogó, argumentó, modificó, unió, sugirió, propuso, 
negó, interpeló y/o aprobó. De igual manera la Secretaría Técnica, el Ministerio Público y los asesores del 
Pueblo Gitano, los Consejeros Gitano realizaron un ejercicio de diálogo intercultural y de inclusión del 
enfoque étnico diferencial, se realizaron varios llamados por parte de los diferentes actores y por parte de 
la Secretaría Técnica tal y como reza en los videos que hacen parte del Anexo N°4 de la presente acta de 
los cuales se da fe y se tiene como resultado la siguiente matriz de Concertación que posteriormente fue 
enviada al sector a través del correo institucional claudio.rodriguez@gobiernobogota.gov.co: 
 

PROPUESTA N° Meta Sectorial

Observaciones 
Meta Sectorial 

Abordada por el 
Pueblo Gitano

Acción Afirmativa 
propuesta por el 
Pueblo Gitano

Observaciones 
Acción Afirmativa 
propuesta por el 
Pueblo Gitano

INDICADOR DE 
RESULTADO N°

Indicador de 
Resultado 
Propuesto

Observaciones 
Indicador de 

Resultado
PRODUCTO  N°

Producto 
Esperado por el 
Pueblo Gitano

Observaciones 
Producto 

Esperado por el 
Pueblo Gitano

Presupuesto 
Solicitado Pueblo 

Gitano

Observaciones 
Presupuesto 

Solicitado Pueblo 
Gitano

PROYECTO DE 
INVERSIÓN N°

¿Es viable el 
Producto 

esperado?

¿La Entidad 
realizará 

contrapropuesta?

1

Mejorar la calidad 
de vida de 400 
loteros adultos 
mayores.

1
Número de Loteros 

adultos mayores 
que reciben BEPS

Dari a  inci o en l a  
vigenci a  2021

$ 5.000.000.000 Pendiente Por definir NO SI 

2

Generar un proceso, 
sistemas de 

información sencillo 
o boletin que incluya 

el presupuesto 
concertado en el 
Plan Integral de 

Acciones  Afirmativas 
del Pueblo Gitano 
en las Diferentes 

Entiades  del Distrito 
que permita verificar 
cuando se trasladen 

o reasignen a otra 
meta o rubro

En concordancia con el 
artículo 37 del Acuerdo 
Distrital 761 de 2020   

que establece 
“Trazador Presupuestal. 

Las entidades que 
conforman el 

Presupuesto Anual del 
Distrito Capital, de 

acuerdo con sus 
competencias, 
reportarán el 

cumplimiento de las 
políticas transversales, 
mediante un marcador 
presupuestal, definido 

para equidad de 
género, jóvenes, 

población con 
discapacidad, 

territorialización y 
cultura ciudadana, 

grupos étnicos y 
construcción de paz.

 
Durante el proceso de 

programación 
presupuestal, se 
identificarán los 

proyectos de inversión 
que dispondrán de los 

nuevos trazadores 
presupuestales a que 

hace referencia el 
inciso anterior.” 

(subrayado fuera de 
texto) 

2

Número de 
Boletines 

Mensuales 
entregados al 

Pueblo Gitano para 
control y 

seguimiento de 
recursos de las  

metas asignadas a 
sus Acciones 

Afrimativa

 3.El  reporte de la  
informaci ón s eri a  

publ icado en la  
página Web de  l a  

Secretari a  Dis tri ta l  
de Haci enda para  

conoci mi ento de la  
ciudadanía  en 

general. 

48 Boletines o 
Reportes 

Presupuestales de 
las Metas 

Informadas en el 
marco de la 

Concertación Final 
del Artículo 66

 1.Aún está  por 
defi ni r la  

periodi cida d de 
dicho reporte. 

(podría  ser 
tri mestra l  o 

mensual) es  deci r 
podri an ser 48 o 12
da ri a  i ni ci o en l a  

vigenci a  2021

$ 0 n/a no se requiere  NO  SI  

3

Brindar apoyo y 
patrocinio a 4 

conmemoraciones 
del Pueblo Gitano a 
través de la Lotería 

de Bogotá

la  lotería  de Bogotá 
se compromete a  

e ntregar 
a nualmente cinco 
mil l ones  de pesos  

($5.000.000), 
representados  e n 

mate ri a l  publ ici ta ri o 
deporti vo y POP 

(camis eta s , ba lones , 
tul as , entre otros ), 

i dentifi cado con 
l ogo de Lotería  de 

Bogotá, dura nte las  
vigenci as  2021-2024.

3

Número de 
conmemoraciones 
Gitanas Apoyadas 
por la Lotería de 

Bogotá

4 
Conmemoraciones 
Gitanas Apoyadas 
por la Lorteria de 

Bogotá

daruia inicio en la vigencia 2021 $ 20.000

Nota en l a  matri z el  
va lor tota l soli citado 
era  de  $40 mil l ones  
pero son 5 mi ll ones  

por 4 años  es  
$20.000

“Forta leci miento 
comerci a l y 

operativo de la  
Lotería  de Bogotá

 NO  SI  
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7. Intervención Ministerio Público: El Ministerio Público, intervino tal y como reza en los videos estipulados en punto 
número 1 del orden del día, realizando diferentes llamados, interpelaciones y acotaciones frente a las diferentes 
propuestas y contrapropuestas de los actores involucrados. 
 

8. Espacio autónomo institucional: el sector solicitó como reza en el Anexo 4 estipulado en el numeral 1 de la presente 
acta los espacios autónomos que consideró pertinentes. Cabe anotar que estos no fueron grabados de conformidad a 
los parámetros estipulados en la sesión ante los actores involucrados. 
 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom: el sector dio respuesta viabilizando, inviabilizando y contraproponiendo al 
pueblo Rrom tal y como reza en el Anexo 4 de la presente acta estipulado en el numeral 1, como reza en los anexos 
1,2 y3 que hacen parte fundamental de la presente acta de concertación. 
 

10. Epachiv- Compromisos Concertados: como secretaría técnica del espacio la SAE a través del Apoyo a la 
Coordinación Gitana, procedió a realizar un informe secretarial que dio cuenta de las concertaciones realizadas frente 
a las metas del PDD en cumplimiento del artículo 66 del Acuerdo 761 de 2020, solicitando a los voceros de las partes 
concertantes su aprobación a lo cual la respuesta unánime fue que APROBABAN la Matriz de Concertación 
Anexo N°3 como producto final del proceso de concertación, la cual hace parte fundamental de la presente acta 
y formaliza ante la Secretaría Distrital de Planeación la inclusión de planes, programas y proyectos específicos, metas, 
indicadores, tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos al Pueblo Gitano de Bogotá. Surtido este 
proceso se procede a cerrar el espacio. 
 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss: El Pueblo Gitano interpeló, argumentó y expresó su 
inconformidad a través de la expresión Dar en la Kriss sobre las diferentes acciones afirmativas declaradas 
inviables desde su punto de vista y ordenó colocarlas en color rojo tal y como aparece en la Matriz de 
Concertación Anexo N°3 de la presente acta de concertación y como reza en el anexo 4 expresado en el 
numeral 1 de la presente acta. 

 

P ROP UEST A  N °
Meta Sectorial 

N°

META 
SECTORIAL 

PROPUESTA AL 
PUEBLO 
GITANO

CONTRAPROP
UESTA DEL 
SECTOR AL 

PUEBLO 
GITANO

ACCIONES 
AFIRMATIVAS 
PROPUESTA 

POR EL SECTOR 
AL PUEBLO 

GITANO

IN D ICA D OR 
P R OP UEST O N °

INDICADOR DE 
RESULTADO 

PROPUESTO AL 
PUEBLO 
GITANO

FECHA INICIO FECHA FIN P R OD UC T O 
P ROP UEST O N °

PRODUCTO 
ESPERADO 

PROPUESTO AL 
PUEBLO 
GITANO

PRESUPUESTO 
PROPUESTO 

PROPUESTO AL 
PUEBLO 
GITANO 

CUATRIENIO

PRESUPUESTO 
2021

PRESUPUESTO 
2022

PRESUPUESTO 
2023

PRESUPUESTO 
2024

1

Generar un 
proceso, 

sistemas de 
información 

sencillo o boletin 
que incluya el 
presupuesto 

concertado en el 
Plan Integral de 

Acciones 
Afirmativas del 
Pueblo Gitano 

en las Diferentes 
Entiades del 
Distrito que 

permita verificar 
cuando se 
trasladen o 

reasignen a otra 
meta o rubro

2

Número de 
reportes 

presupuestales 
de ejecución de 
los proyectos de 

inversión que 
hacen parte del 

proceso de 
Concertación 

Final del Artículo 
66

01-ene-21 31-dic-24 02-ene-00

16 reportes 
presupuestales 
de ejecución de 
los proyectos de 

inversión que 
hacen parte del 

proceso de 
Concertación 

Final del Artículo 
66

 No incluye 
presupuesto ya que 

el gasto se da por 
funcionamiento. 

 No incluye 
presupuesto ya que 

el gasto se da por 
funcionamiento. 

 No incluye 
presupuesto ya que 

el gasto se da por 
funcionamiento. 

 No incluye 
presupuesto ya que 

el gasto se da por 
funcionamiento. 

 No incluye 
presupuesto ya que 

el gasto se da por 
funcionamiento. 

2 5

Forta leci miento 
comerci a l  y 

operativo de la  
Loteria  de 

Bogotá

No

Brindar apoyo y 
patrocinio a 4 

conmemoracion
es del Pueblo 
Gitano a través 
de la Lotería de 

Bogotá 

3

Número de 
conmemoracion

es Gitanas 
Apoyadas por la 

Lotería de 
Bogotá

01-ene-21 31-dic-24 1

4 
Conmemoracion

es Gitanas 
Apoyadas por la 

Loteria de 
Bogotá

########## ########## ########## ########## ##########
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12. Cierre y conclusiones: 
La SAE agradece a los actores participantes. 
La SAE como secretaría técnica del espacio genera el Anexo 5 - Matriz de Acuerdos Finales logrados 
con el sector para su remisión a la Secretaría Distrital de Planeación.  
 

ANEXOS AL ACTA: 
 

1. Presentación Introductoria de la SAE PDF 
2. Matriz de Factibilidad  
3. Matriz de Concertación  
4. Videos de la Sesión. 
5. Matriz de Acuerdos Finales. 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Levantar el acta como evidencia del espacio de concertación SAE 11/10/2020 

2 
 

Remitir la matriz de concertación acordada por los actores de la presente 
sesión de concertación al sector y entidades citadas a través de correo 
institucional con copia a la Subdirectora de Asuntos Étnicos. 

SAE 11/10/2020 

3 Remitir listados de Asistencia de las Sesiones de Concertación al sector 
y entidades citadas a través de correo institucional. 

SAE 11/10/2020 

 
Elaborada por: David Andrés Jiménez- Contrato N°192/2020 – Claudio Alejandro Rodríguez Castañeda Contrato N°160/2020 
 
Fecha de la próxima reunión: No Aplica  Lugar de la próxima reunión: Microsoft Teams 
 

 
 


